
 

CONTRATO DE TRANSPORTE 

                                     GRUPO ESPECIFICO DE USURIOS No. CONTRATO  

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar  conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito en este 
formato, con Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el 
servicio , para efecto de pólizas en caso de un accidente solo cubren los que están en el listado.  

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN  CONTACTO LIDER DEL GRUPO  

Jose Manuel Ceballos 
Valentina Vélez 

Thomas Bautista Giraldo 
María Inés Jiménez 

María Camila Londoño Villarreal 
Sofia Vanegas 

María José Maya 
Maria Del Mar Duran 

Santiago Giraldo 
Miguel Castañeda 
Juan José Puerta 

Sara Camargo 
Juan Camilo Moreno 

Manuela Vergara 
Agustin González 

Salome Pineda 
Santiago Aristizabal Correa 

Jorge Acosta 
Laura Restrepo 
Melissa Usuga 

Pilar Vargas 
Sofia Manzano 
Sahara Sanchez 

Juan Miguel Londoño 
Emanuela Guerra 

102588135 
1017923207 
1021634025 
1125348491 
1027803917 
1020302305 
1033256767 
1104260666 
1004778173 
1001456216 
1000643988 
1021634169 
1087778274 
1085716335 
1017928437 
1025648804 
1022002228 
1062432016 
1027801269 
1001367178 
1122513587 
1034777146 
1039082516 
1025648753 
1033178732 

 

 


